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ste trabajo publicado ahora en formato digital

para distribució gratuita y sin reservas se 

realiza en recuerdo y conmemoración del 

81 aniversario de la concesión a Coín del Título

de Ciudad y el deseo de que los coineños 

sigamos siendo ciudadanos libres sin necesidad

ni peligros de que nuestros gobernante quieran

convertirnos de nuevo en villanos.

J U S T I F I C AC I Ó N





La importancia histórica que siempre ha

tenido Coín como cabecera de esta co-

marca se remonta a mucho antes, in-

cluso, de la conquista de estas tierras por

los Reyes Católicos, pero fueron éstos

quienes la arrasaron no quedando, des-

pués de pasar por ésta el ejercito cris-

tiano, nada que pudiera recordar al

paraíso ameno que crearon los árabes.

Fue por esto, y por la heroica resistencia

de sus habitantes frente a las potentes

bombardas del ejercito vencedor, que los

Reyes no dieron en premio de sus haza-

ñas estas tierras a ningún duque, conde,

marqués o hidalgo como hicieron en otras

poblaciones cercanas, por ejemplo,

Monda y Tolox, al marqués de Villena; o

Cártama, al comendador de Santiago,

agregando Coín en 1487 a la Real Justicia

de la Ciudad de Málaga y sometida al

Fuero de Sevilla, siendo gobernada por

alcaldes ordinarios subordinados al domi-

nio regio y órdenes reales.

D E  V I L L A   A  C I U DA D

1930. Jardines de la Alameda recién inaugurados (AFGA)



Desde la ciudad de Baza el Rey Fernando dictó

Cédula en 1489 por la que hacía gracia y donación a

los primeros pobladores de Coín de todos los molinos

que había en su término y les concede libertad para

explotarlos, confeccionando el bachiller don Alonso de

Serrano la escritura del repartimiento de tierras, ha-

ciendas y posesiones, que habían sido de los moros de

Coín, a los primeros pobladores: don Bartolomé de Se-

púlveda, alcaide del castillo de Monda, el comendador

Tinoco, don Gonzalo de Bolaños, Tazquin y don Álvaro

de Angulo, entre otros muchos caballeros, hidalgos,

soldados y peones.

Finalmente concedió Su Majestad a Coín en 1494

un escudo de armas y así comenzó la nueva historia de

esta población, que fue prosperando más y más hasta

recuperar su antiguo esplendor y, el 11 de noviembre

de 1631, se firma la escritura por la que Coín compra

su jurisdicción recibiendo el título de Villa, tomando po-

sesión de su término con señoríos y vallasaje. El im-

pago del débito a la Real Hacienda ocasiona que ésta

embargue su jurisdicción.

Ciudadanos ricos y no-

tables habían comprado a la

Real Hacienda los títulos de

Regidores Perpetuos de la

Villa, llegando un momento

en que éstos suman 17 y los

añales, 6. En esta situación

―cuenta el doctor Jiménez

de Guzmán en su referido



manuscrito―, "resultando inconstrastables desavenen-

cias en sus cabildos, deplorables resoluciones en sus

Ayuntamientos, implacables contradicciones entre sus

capitulares por la pluralidad de dictámenes y diversi-

dad de juicios, y que la predominación, que parece la

trae este pueblo por su clima, o heredada por su ori-

gen, redundaba en gravísimos daños y sensibles per-

juicios de su vecindario, recurrió éste al Consejo de

Castilla" en pedimento de justicia por los abusos de los

regidores perpetuos.

La gravedad de los acontecimientos había llegado

a tanto deterioro de la paz y convivencia entre los pai-

sanos que llegaron a matar de dos balazos al mismo

enviado del Supremo Consejo de Castilla, don Juan de

Salazar, propiciando que llegara a arrebatar la vara de

alcalde un facineroso asesino, en opinión de los con-

trarios. Ante estos crímenes e ignominia envía el Con-

sejo a don Juan de Villalba, Alcalde del Crimen de la

Chancillería de Granada, para que, justificado todo,

imponga el castigo que corresponda a los culpables y

sosiegue los ánimos eligiendo nuevos alcaldes y regi-

dores, bajo pena de muerte a

todo aquel que perturbe la

paz, comenzando a dictar

sentencias a partir de 1651.

Lo bueno dura poco y

aquellas cenizas, envueltas

en rescoldos, al menor soplo

de aire "se levantaron con

más furia y temeridad en

1925. Coche por la Alameda (AFGA)



Coín, Álora, Cártama y Alhaurín", precisando para aca-

bar con ellas que el Consejo dictara resolución por la

que haciendo de estas cuatro villas un Corregimiento,

fueran gobernadas y sujetas a un solo juez de Letras

"y se quitasen para siempre los Alcaldes y sus eleccio-

nes". En efecto, la Reyna Madre doña María de Austria,

por minoría de edad de Carlos II, nombra inmediata-

mente como primer Corregidor de las Cuatro Villas de

la Hoya de Málaga a don Juan Ximénez Montalbo y Sa-

rabia, en 1666. Y, aunque Coín no acabó de pagar aque-

lla deuda con la Real Hacienda hasta 1696 en que, por

fin, se levanta la traba quedando escasa de propios, no

fue hasta 1830 cuando concluye el Corregimiento de las

cuatro villas.

En la pacífica posesión del título de Ilustre Villa

continuó hasta que en el siglo XX don Félix Carazony,

en el discurso pronunciado en 1929 durante la inaugu-

ración del Grupo Escolar que llevaba su nombre, pide

que a Coín se le conceda el título de Ciudad. 

Petición que con el mayor entusiasmo fue acogida

excelentemente por las autoridades y altas personali-

dades que aquel día nos visitaron, y "el Ayuntamiento,

haciéndose intérprete de este unánime sentir", en se-

sión de 24 de mayo de aquel año, acuerda elevarla al

Gobierno de la Nación fundamentándola en varias ra-

zones: ser por su número de habitantes, 14.000, la

cuarta población de la provincia y darse el caso de que

otras con menor número (Álora, Archidona, Estepona

y Marbella) lo ostentaban; porque debido a "la labo-

riosidad y amor al campo de los que pueblan su tér-



mino" ha hecho que Espasa en su conocido Diccionario

dijera "que mirando a Coín por la parte del Sur, semeje

magnífica casa de campo rodeada de jardines" y que

"desde los caminos del Noroeste y Este parezca un

Belén o Nacimiento en medio de un ramillete de flo-

res"; porque "en su historia de fidelidad a las institu-

ciones" no existe "memoria de movimientos, motines

o algaradas que por un solo momento haya preocupado

la atención de los Gobiernos"; y, porque Coín, "deseoso

de entrar en la vida cultural", ha realizado el esfuerzo

de crear siete escuelas sin omitir sacrificio alguno para

que todas ellas estuvieran dotadas de cuantos elemen-

tos exige la moderna pedagogía, y "va a desterrar el

analfabetismo".

Enviada la instancia al Presidente del Consejo de

Ministros, general Primo de Rivera, no pudo tener

mejor respuesta que la dada mediante el Real Decreto

1929. El alcalde junto a demás miembros de la corporación municipal y otras autorida-

des entre las que destaca don Félix Carazony, el primero con bastón por la izquierda 

en esta fotografía de: JUAN MARMOLEJO (AFGA)



del Ministerio de la Gobernación, de fecha 13 de enero

de 1930, que decía: "S. M. el Rey (q.D.g.) se ha ser-

vido expedir por este Ministerio el Real decreto si-

guiente: Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio

a la Villa de Coín, provincia de Málaga, por el mejora-

miento creciente de sus servicios de cultura, sanidad

y urbanización; Vengo en concederle el Título de Ciu-

dad y a su Ayuntamiento el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio a doce de enero de mil novecientos

treinta. Alfonso. El Ministro de la Gobernación, Seve-

riano Martínez Anido".

Notificado al alcalde, el siguiente día 18 se cele-

bra sesión extraordinaria de la corporación en pleno,

cuya acta capitular se inicia por primera vez con el ri-

tual "En la Ciudad de Coín..." y se acuerda por acla-

1929. Durante el discurso de la inauguración del Grupo Escolar que lleva su nombre,

don Félix Carazony pidió el título de Ciudad para Coín. Momento que recoge esta

fotografía de: JUAN MARMOLEJO (AFGA)



mación dirigir a don Alfonso XIII un "respetuoso men-

saje de salutación, agradecimiento e inquebrantable

adhesión", cuya copia de original, firmada por los

miembros del gobierno municipal del momento, repro-

duzco en el apéndice.

Creyó entonces la Presidencia que esta ciudad

debía contar, acorde a su nueva categoría, con un ca-

pellán que le representara y asesorase en los actos re-

ligiosos y, en tal sentido, propuso al presbítero don

José Valero Burgos, "que a más de los méritos de su

cultura y valimientos personales, por todos reconoci-

dos, tenía el no menos grato para todos de ser hijo de

Coín". Por unanimidad de la Comisión Permanente, el

20 de enero de 1930 se le confirió el título de primer

Capellán de Coín.

Quisieron éstos, además, que con motivo de tan

fausto acontecimiento se autorizase a don Juan Macías

para organizar los actos de su celebración, "siendo el

primero una solemne función religiosa de entroniza-

ción y ofrecimiento de la nueva Ciudad de Coín, a su

Excelsa Patrona la Virgen de la Fuensanta, ante quien

acudirá la Corporación reverentemente, demandando

su protección y Patronato del que Coín tanto se enva-

nece y ufana".

En aquella carta, elevada a las gradas del trono,

prometía esta ciudad dejar constancia del honor conce-

dido con la colocación de una lapida en lugar preferente

de la Casa Capitular, pero nunca se llegó a cumplir.

JOsé MANUEl GARCÍA AGÜERA
Del libro Crónicas de Coín, Ediciones Coincidentes, Coín 2000



Después de conquistado Coín al

moro por el Rey Católico, se

ausentó de aquí sin visitarlo;

sin embargo, quiso demostrar

su afecto por este pueblo dán-

dole la merced de un escudo

por armas dividido en cuatro

lienzos: en el primero, una osa

atada a un pino; en el segundo,

un castillo, ambos en campo

azul; en el tercero, un ramo de

flores en campo blanco y en el

cuarto, cinco flores de lis que le

añadió el Rey Felipe V por ha-

berle servido esta villa en la ur-

gencia de sus guerras con la ayuda y socorro de veinte caballos y

pertrechos militares. Descifrado el escudo, según tradición común,

significa su blasón que Coín, afianzado a sus torres como una osa

atada a un pino, tiene un cielo azul grande y alegre, representando

las flores el rico vergel que son sus campos y jardines, fertilizados

con la blancura espumeante de sus descolladas aguas. Y las flores de

lis, semejante a las que tiene la Casa de Borbón, ‘por ser con el Rey

Felipe V con quien dio principio el florecer de Coín en nuestra España’.

Reproducción del original dibujado en 1873 por don

José Fernández Cabrera en la portada del primer tomo

de los Apuntes para escribir una Historia de la villa de

Coín de don Fernando de Hermosa y Santiago.

E L  E S C U D O  D E  C O Í N



A P É N D I C E

D O C U M E N TA L

1.- sesión extraordinaria del Pleno Municipal de Coín

de 24 de mayo de 1929 en la que se acuerda la “Peti-

ción al Gobierno de s. M. conceda a Coín el Título de

Ciudad”.

2.- Gaceta de Madrid nº 14 de 14 de enero de 1930 (pág.

347) donde se publica el decreto firmado por el rey Al-

fonso XIII concediendo a Coín el “titulo de Ciudad y a

su Ayuntamiento el tratamiento de Excelencia.”

3.- sesión extraordinaria del Pleno Municipal de Coín

de 18 de enero de 1930 dando cuenta el secretario del

decreto notificado y acuerdos adoptados.

4.- Carta dirigida al rey suscrita por el alcalde y conce-

jales de la nueva corporación municipal en agradeci-

miento por la concesión del título.

5.- Acta de Constitución de la primera corporación mu-

nicipal de la ‘Ciudad de Coín’ de 26 de febrero de 1930.
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1.- Acta de la sesión extraordinaria del Pleno Municipal
de Coín de 24 de mayo de 1929 acordando la “Petición
al Gobierno de S. M. conceda a Coín el Título de Ciu-
dad”. (Archivo Municipal de Coín. Borrador personal del  trabajo)
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. 'Gacela,(le Madrid.~NúJn.. . 'f4 
, . - - . ' '. . ..... llEnero 193Q 347' 

to.J., en la escala;de su clas~ .se .halla 
bien conc.eptQado y está clasificado , 
~pto para él ascenso. .' , 

: :'! ':' ~: : : .. ~ 

---'--"'" 
' :- N1iDL95. 

Vengo en nombrar ' General de la 
p-rimera brigada. .. q~_ Caballería al Ge
neral de brigada D. Francisco Fer-
moso Blanco. ..' 

.Dado en P;alacio a trece de Enero 
"de . mil no-v.ecientos . 1rem~ 

. ALFONSO 
El ' Minl'Stro'~eI EJ~to,' 

~lJ~IO 'DE: ARi>A."'(!I.Z y CRESPé,. " . 
, , 

. , Nim. 96 • . 

"Eh 6>DsideNtclón a ffls semclos y 
dttí:mstancias del Coronel ' de Infan-' 
leda, número 1 de la escala de su 
d!lse.D. Allredu LóPez Garrido,- qúe 
l!1ient.a1a efectiVidad de 1'2' de Marzo 
ae' 1921, ' . . , . 
, Vengo en promoverle, a propueSta 
~deI Ministro del E~cito y de acuer-

. :do qon , el .C'Gnsejo de Minislros. al · 
~D:t1>ko '~ , ~eélu , dé ,btigada, con la 
~tiiücdid ' 'cte e.$. Iúha. ~n .4i :Va
:\;ilüte prodücida' por -aséenso de don 
Malluel González Carr.asco, segunda 
Jn el turno de ascensos POI." elección 
Wle rige para dicha eScala y proce-
~denc.ia. ., . '. . . 
,D.ido ~ . .eñ P~acio 11 trece,.~ Enero 

(fe mil' novecrento:O-,lreinta.:'" .. 

,ALFONSO 

.~" ; 

raciones de campaña, en el batailón 
de Antei:¡uerapemDsular número 9, y 
encargado del detalL 'de la tercera .bri-

3 de Enero de 1898 y 'en La 'Celliá -("Vi- ., 
, Das) :el 11 . de. Ma,-o~., . , 

; ero?; roja , ite "s~. ~~&~ 'Mé
rito Militar .J)91;: d ~~; 'Y1JPera
ción realizada para la torna del Mon
te Arruit (Melilla) " el" 18 de Enero 
de 1912. 

Medalla de CUba, ' con dos:p3sado-
res. 

Se halla, además, -en posesión de las 
siguientes rondeeoraciones: ·· ·, . " 
. Croz y Placa deSanHermcn~gildD • 

Medallas ' de . los :Sitios de Zaragoza 
y del Homenaje .. a SS. l\'Il\L ' .. ,." 
, Cuenta ~uarenta y nn {¡60S y cuatro 

meses de éfectivos serviciós, de ellos. 
treinta y ocho años y más de cincQ 
meses. de Oficial. hace. el número 1 
en la escala de ~ 'Su cfusc~ se hana: bien 
conceptuado 'y está clasificadQ : apto 
para el '~censo. .' 

------~~- ----_. 
;, 1 

gada .dela divWón,de,las Villas,y en 
la P.enmsu!a. en el Regimiento reser
va de 'Zafra~ bslallónsegunda: reserva 
de Zafra,Regimiento {le ' Soda , y Ayo
p,ante-:de-: ca.mpo deLGeneral Saivat; 
de . ComandaDte,de Ayudante de cam· 
po y de órdenes del indicado G~ne
ral. b~ón sGgunda reserva ' de Jerez' 
'de la 'Fronterá; en Melilla, 'en opera. 
ciones de campaña, en el batallón Ca
zadores de Cataluña, Regimiento del 
Serrallo; en Centa y en la. Peninsula, 
de Ayudante de campo del General 
Moragas, y nueVamente en Ceuta, en 
la Sección de Contabilidad del Nego
ciado de Asuntos indigenns de laCo
inandancia general y en las tropas de 
Policía indigena, y de "Teniente cor.:>
nel, en la Península, en el Regimiento 
~e la Reina,:cuyO' mando in,tP.rinó va
rias veces, y en la reserva ,d,e Zafra. 
: De Coronel'lÍa' desempeñado p} car- MDn~ 'DE LA 'GfiBERNAt1&N 
¡jO de Gobernador ·nñJitaT de Ibiza, el 
mando de la Zona de Reclutamiento y 
Reserva de Badaioz, a la vez que el 
cargo anexo de Vicepresidente de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento de 

REALES DECRETOS 
Núm.. 9"¡~ 

la provincia, y el de la de R¡¡>c:1uta- Con arrb rt10 al artículo 49 del Esta. 
miento : y ReserVa de ToledO"; doenomi- -
nado ,después ReginúeRto de Reserva tuto de las Ciases pasivas del Estado, 
de; .dicllo l1ombre, Y.P9steri()i"JDenie.de Vengo en declarar jubna:do a D. Ra-
nuevo .. Zona de Reclutamiento y Heser- . fael Barran1es IzquÍU'oo, .kf~. de Ad
va; desempeñando á la vez, primera- minístración civil de tercera clase, Se. 
mente; el '~ar'S'O :de VieeJ)1"eSidente ' de 
la, Comisiórl Mirla :de ,ReclutaÍuiento cretario del Gob~1l{) cim de la prcr 
de.· ~clla ~rov.in~,y después cl.-de vinda de Pontevedra. qtle deberá C(..~ 
PI."esidentede" la Junta de Clasifica- sar el día 16 del comente, en que 
ci6n y ReviSión: deIa miSma; en dis- cumple la edad reglamentBria~ '_ 
tintas ocasiones desempeñé' accidefttal-
mente el car.go de Gobernador, milliar , Datro en Palacio a ' doce ~e ~oo 
de la indicada provincia. Desde Sep- de mil novecientos trem,la. . 
tiembre de 1928 viene mandando el ' 
Régimiento de Soria.e inteririado va:' ~F(}NSO ' . ' 

:, '" El ' ~'det J!l!érl!lm;' 
luiJmllE ·~ y 0lESP0. ' 

rias veces .el·de ia brigada a que. per:' El J.llillstm ele, 'la Gobe:cllaCión. ' ,, ' 
.; 4eaece" habiendo asistido en 1S29al SEVERLU,'U MAln'n.'"EZ A.."ilD(). 

cursO de . información. para el .mando... -:~ . ' -. , .' . 
SetIlI'ic.io, : ifI ChCll1Ult:au:ias del COM
,~ ~" IajllJ:ÚUla D,. ~ruJ() ,L6pa , 
. , , ~ . o .. , .' , ,:~ ,; ,', : 
Nació"a .día.22 de .Sepüemhre .de 

18.70.'~ 'IngreSó en ' el serv1.cio.como 
'aIiD:nnotle: la" Ac~demiagéiternl mill- ~. 
tar-~I " O·:de' As&stGde t88&,; '9l~ ' 
~ al.empleo ,de Aifér.e:.Hdmn
n~d 1~ .& Julio de .1891 y ,al. .~ se-

~
. '?~Tei1iente de ~lnranteríá, pO. r ter

, ibmci6n de , estudios. en 9 de Mano 
. e 1892. Ascemlió~ ,a.pnmer Teuieute •.. 
~.:Agosao. de 1.&94; a ~ea Di
'ciembre. de.'.U96; a <Aman&aDt~ en n-rieJ:o 'de 1910; Teniente CÓl"Onel: en 
Octti1Jnr d'e 191.6. -y a Coronelt; en Mar-zo de 1921. : ' ' '. ; , 

Sirvió.: de . ..subalterno, en el bata· 
llón 'Cnadores'-de Segome y, con mo
tlv.a.ae los W~S05 de Melilla .de 1893-
18h; setraslad(í con m nmmo -a' 111-
~'p1án~~S,ie ·0ettiIme del priaer 

~
' icliadD, ea·Ja ~peanaQedó'" 

el 2 de Enero sIgUie1i2 4Qe COD .el 
tallón regresó a la Pellinsula; ha

fendo merecido se le dieran las gra
.~ de Real orden por el levantado 
~pirilu, valor. abneaaclón y discipli
f:l8. durante las 'Oj)eraelones realizadas 
.. : <el territGriq. ·, ~andg posterior
lD&D1e destiaadQ..1ÍlJl2gimiento de 'So
ra,Yal QIba;; en opei-aclenes'deQm
pah. -en ' ~ '~ 'btdall9n, ;~ 
dlnano;Ge.1ÜdID Begimieata., 4e o.. , 
~ en.,_~ isla ~iAtWó~e.u~e-

Ha 'deSempeñado 'diferenteS e impor· .' 
~M -eouñsiories del servicie, entre Núm. 98." 
ella$; · eJi-m:-!.llc:twd empleo; ,)a de De- .. 
]eg~do ~ativo , 4e Toledo . desde . VeDS~ • .en n~br~. 'por ~~sla~~ 
DiCIembre de 1923 basta .fin,.de Febre- Secretario del -Gobierno avil di: . ~, 
ro de 1'925, 'y las de Vocá.l de bAso:.. provincia de Albace~~al, Jefe, de A4-
ciac!6n qel. COlegio de ··ff~rfanos de mi tiistracló ri., civil,de,lercera . da", 
.Maria Cristim desde JDlio de 1923 ·bag.. D -- . 1 G 11':' »;., ~ -ti 
'la. Septiembre,de 1928., Y de1as."Jun- • _are18 . UuuB ¿~. que , ~pe- . 
ta.s pr.ovincia1es dé Sanidad y del,een-l tia igaal cargo en el de Granada_ ' . 
5oelectoraI de To~~o ;en los aií'os de '. Da~m ~cio ,t ~e de Enero 
1924 al de 1928. .. ' de mIl noveclImms.trelnta. 

TOIBÓpai1e ' en '~s sUcesos de Meli- ·. ~, . 
lIa de 1893·94, de subalterno;_ la . 
~aña de Cuba.:.de ,subalt~ y (Ia- El .1Ilnatl'O de la Gobél'nacf6n. · 
pu;anJ y en 1a. de Africa (térritOrio' .de S~'O MAImNEz· ANmo. 
MeliH.a)~· de 1::bIilandarite; .b.abiendo' al· ' 
caMad9 llOl'" lós' 'méritos', en ellaeon
tnódos las- reCompeusas. .siguirntes: ;. 
: J)Qs .,cruces ·. rojas de p.l"imera clase, 
del Mérito Militar~. llna ~ 'ellas I*nsio-' 
nada. 'por -el encnentro .ocnrrido en el 
iIrgeui9' ·Santa Rosa- el 18 de Marro 
d!: .18i6, '7 mmbate sosteBido eo z.zu. 
" los Azules (Villas) el 11 de Sep~ 
tiembre siguiente. 
, Emp1eo de Capitinpor la aeei:On en 
JuPmero V-Jeio (ViIln) el 2t4eDi.
cieIallre de ni9&. _ .' . ' 

Tra . ~ rojas .de primera dase . 
delltlérito.Mllitar~ ,dos deénas pen- . 
$ional1as. -por las opa ae10llt!'S J)t'aetiea~ 
das en Las Villas :duraaleel mes de 
.Julio de 1897 y ac:cióIl 1ibmda en El 

<. . 

Queriendo dar .nD2 ' prueba. de MI . 
Real aprecio a 1a villa ~ Coin. PI'OVÚl' 
el. de. Málaga. por el ,mejor~mi.ente 
erecieate de sus- servicios.de calttH-a. . 
sam_ T 1ñaD:iz8ciéá. . ... ' ,. . 

Venso en eoncderle el tituJo .,dt 
Ciudad,. a SR AyuntamielltGoel trua-
roieuto de Eucleacia. , . 

Da40 ea Pabtcia .a doce de ~Cl't! 
de mil novecientos treinta. 

Plá.tanoel 14 de dicho . mes. y comba- I'!! :\!inlstl'O ('1" In' Gcb,"'M1aeióa; ,, -, ' 
~es sostenidos -:n QUemado (Viltas) el SftalAim ~ AwYQ.. ,:., ;,.. ... .. 
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3.- Acta de la sesión extraordinaria del Pleno Munici-
pal de Coín de 18 de enero de 1930 dando cuenta el
secretario del decreto notificado y otros acuerdos.
(Archivo Municipal de Coín. Borrador personal del  trabajo)
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4.- Carta dirigida al rey firmada por alcalde y conce-
jales de la nueva corporación municipal en agradeci-
miento por la concesión del título de Ciudad. (AFGA)

S E N O R : 

Pepmltanos V. M. que en nombre 

de la poblaci6n de Coin, los que sus

criben y constituyen su Ayuntamiento, 

expresen el imperecedero agradecimien

to que se debe y tiene al amado Rey, - _ 

que a aquella otorga el preciado tItu

lo de ciudad y a este concede el tra

tamiento de Excelencia. 

Los motivos que hán impulsado al -

Gobierno de V. M. para recabar tan -

elevados honores, de que Coin, en cul

tura, sanidad y urbanizaci6n tiene un 

creciente desarrollo, los har~os cons

tar en lápida colocada en sitio prefe

rente de esta Casa Capitular para que 

nosotros, hoy, y nuestros sucesores -

maña~a, sepan, que el no seguir el -

caminó emprendido, implica una manifies

ta ingratitud al Monarca. 

y con este escrito que elevamos 

a las gradas de vuestro Trono, cumple 
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.1 

este Excelentisimo Ayuntamiento el -

primer acuerdo que adopta como legI

timo representante de la Ciudad de -

Coin. 

Coin 18 de enero de 1,930. 

A los Reales piés de Vuestra Magestad. 

El Alcalde. 

~~~~ffC 

Concejales. 

~/?'P~~;"'~~ 
~ i¡'~~ 
c/~?¿¿:.. -¿;-6>7'~ ~ 
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5.- Acta de Constitución de la primera corporación
municipal de la ‘Ciudad de Coín’ de 26 de febrero de
1930. (Archivo Municipal de Coín. Borrador personal del  trabajo)
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